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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ejecutivo. Rad. No. 11001400303220100045300. 

 
Desarchivadas las diligencias por el Archivo Central, en atención a lo 

peticionado por la parte ejecutada, procédase a la actualización y remisión de 

oficios que materializan el levantamiento cautelas decretadas en las 

presentes diligencias. 

 

De otra parte, en consonancia con lo dispuesto en el auto de fecha 27 

de febrero del año en curso, por secretaría, remítase copia digital del 

expediente con destino a la Personería de Bogotá y para el radicado 2023-

EE-0598040, para que, si lo considera pertinente, realice la intervención del 

caso. 

 

Cumplido todo lo anterior, por secretaría procédase al archivo del 

proceso 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 036, hoy 9 de marzo de 2023. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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